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de perfeccionamiento activo. ast como Jos productos terminados
exportables. quedarán, sometidos al régimen t¡scal de compro~
bación. .

Décimo,-Rn el sistema de reposición con- franquicia arance
laria 'J de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de Junio de 19~ hasta la aludida
fecha de publIcación en el· .Boletfn Oficial del Estado- podrán
acogerse' también 8 los beneficlos correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de ex-porta.ción y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos set'Jalados en el artículo anterIor comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
...Boletín Oficial del Estado_,

Undéc1nio.-Esta autorización se regtré.. en todo aquello rela-.
Uvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciónes: ~

Decreto 1492/1975 ( .. Boletín Oficial del Estado. número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de HaCienda de 21 de rebrero 'de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Di:ección Genera"l de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {..Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-Los saldos procedentes de exportaciones reali
zadas con cargo a este tráfico de perfeqcionamiento activo, para
las partes y piezas que figuran en el mismo, no podrán ser
utUizados sino en el caso. de cancelarlos CQn una operación
combinada o una renuncia de saldo, no autorizándose ninguna
licencia o declaración de importación con cargo a dichos saldos

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas· y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com·
petendas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y ,desenvolvimIento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t muchos aftas.
Madrid, 5 de diciembre de 1984.-P. D., ~ Direotor general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación:

. Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, de 21 de noviembre, e..
tableoe unos beneficios para la prestación del Servicio Militar
aplicables a determinadas categorlas profesionales del personal
de las Empresas minen\8. cuya producción anual aconseje &
este Ministerio la oport una declaración. por lo que se hace
preciso. de conformidad con lo prevenido en el articulo primero
del DdCreto-ley citado, la determinación nominal ~de las refe
ridas Empresas.

En su virtud. este -Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:, . -

Se declara que las Empresas mIneras que se relacionan a"
continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus obre
ros,' trabajando en las categorias profesionales que se sei\alan
en el Decreto-ley dA 21 de noviembre de 1983, puedan acogrse
a los beneficios que .por el mismo 8e establecen para la prest&
clón del servicio mUltar en fonna y con' las condIciones que la
referida disposici6n preceptúa. .

ORDEN de 12 de noviembre de 198· sobre r~gt
men especial y beneficio. apltcablfl' al per,onal
obrero· de las mina, de plomo y potasa. para la
prestación del servicio militar, ,eglÍn DecrBto-ley
%211963. .
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Emp"'"

Empresa Nacional Adara de Investiga-
ciones Mineras. S. A .

Explotaciones Mineras BIas Garcla
Ramfrez (antigua Compatl.fa Los
Guindos. S. AJ ... '" ...........••..

CompatUa La Cruz, S. A..« •••••••••

Exploración Minera Internacional Es-
pafia. S. A .

Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe-
tiarroya Espana, S. A .

Minero Industrial Pirenaica. S. A. ...
Asturiana del Zinc, S. A '" •.....
Asturiana del ZInc. S. A .
Industrias y Minerales San Juan. So·

ciedad Anónima ... .•. ...
Miguel Crespo Pastor ...
Minas de Potasa de Surta. S. A .
Unión ExplosIvos Río Tinto. S.A. ...
Potasas de Navarra, S. A; .

CORRECCIÓN de erratcu de la Orden de 12 de fu
lio de 1984 por la que 86 autoriza a la firma ..E'a
bncante, de Conserva" S. A ... fFACONSAJ, el rl
gimen de trdftco de perfeccionamiento activo para
lo Importación de azúcar y la exportación de fruta!
en almtbar.
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Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el ..Boletln OfIcial del Estado.' número 198, de
fecha 18 de agosto de 1984, pAginae 23926 y 23927, se transcribe
el continuadón la oportuna rectificación:

En el punto quinto, donde dice: ..Por cada 10 Kg de azúcar
realmente contenidos en el producto..... , debe decir: ..Por cada
100 kg de azúcar realmente contenidos en el producto..... '

lo que comunico a V. I. para su conocImiento y efectos.
Madrid. 12 de noviembre de 1984.-P. D. <Orden de 30 de

JunJo de 1980), el Subsecretario, Osear Fanlul Martín.

Ilma. Sr. Dif\ector general de Minas.

CORRECCION de errateu de" la Orden de 5 de
octubre de 1984 por la que ,e GCsptQ ,oUcitud -ca
torce relación- presentad4 en la .Zona de Pro
ción Artesana. de la provinctIJ de Cáceres.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden.
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado•. número 286. de
fecha 29 de noviembre de 1984, página 34491. S8 transcrIbe a
oontlnullClón la oportuna reollflcao1ón.

. En .1 anexo, donde dIce: ..Ndmero de expte. CACm. UnI·
dad Artesana: Pedro Sanguino Casar, de Casar de Cécer88"',
debe decir, .Nlimero de expte. CACI77. Unldad Artesana, Pe-
dro SanguIno Rocha, de Casar de~. -

28094

28095 I1BSOLUCION d. !Il IÜ octu/lro d. 1984. IÜ la
Dlrocclón Provl""lal IÜ La IIlato. por la qu. s.
auwr!m lG fmt4lcJclón eUctrlca que .tI c'to y ..
declaJ"lJ la utilidad pllbllco IÜ la mil.....

Cumplld... IDa trámltea relfWnentarl... en el ezpedlenle m\
mero AT-20.492, Incoado en eala DlreccIón Provincllll a Ins
lIlnclo. de .Electn. IÜ Lo«ro1io. S. A... oon domiclllo en Logro.
40. ClUTelera clrcunvalaefón. ¡ÍollllOno .san Láze.ro-

cl
sollcltando

aulorlze.clón _VIl T declaración IÜ utUl ad p6bU....
.. loo efectoe IÜ le Impoelclón de servidumbre de PMO. de le
InstIl1llClón el6ctrlor. cuyu caraoler1l11cae l60nlcae prinolpales
.on 111I .lllUlenleol

... H.t9 lt.19o.. 11,19 11,22

28092 CORRECCION de erratas de la Orden de 1 d4 no
viembre de 1984 por la que 'e rectifican errores
de la Orden de 5 de marzo de 1984. que regula
determinado, aspecto, del Seguro Combinado de
Helada :v Pedrisco en Albartcoque y PeNJ.

Padecidos errores· en la inserción de la mencion6da Orden.
publicada en el ..Boletín Oftc1al del Estado. número 279, de
fecha 21 de noviembre de 1984, a continuación le fonnulan
las oportunas I'9Ctlficacionesr -

En la página 33523,

Albaricoque:

DI,,",

MurcIa:

Comarca del Suroeste y Valle Guadalenlln
Comarca del Suroeste y Valle Guad.alentfn

Debe deciri

MurcIa;

gomarca del Suroeste y Valle Guadalentúl ••• ... 11,1' Il,I0
omarca Campo de Cartagena ... '.l o'. ... ... ;¡¡ ••, U,l' 11,22


